
Comunicado de ECUAVISA 
 
ECUAVISA le informó a la Secretaría de Comunicación de la Presidencia (Secom) que 
se abstendrá de seguir transmitiendo las cadenas que son parte de la campaña 
"La ciudadanía le habla a los medios de comunicación" y en la cual se menciona a 
periodistas, con nombre y apellido, para en la mayoríade los 
casos, desacreditarlos ante la opinión pública. 
  
ECUAVISA considera que estas cadenas contravienen el derecho a la honra de las 
personas y otros derechos contemplados en la Constitución y en la Ley de 
Comunicación. 
  
La Secretaría de Comunicación ha venido emitiendo a través de todos los canales de 
televisión y del canal Youtube, unas notas tituladas cómo: a un año de la ley de 
comunicación,  "La Ciudadanía le habla a los medios". 
  
Aquí, ciudadanos entrevistados en la calle hablan sobre reconocidos periodistas y 
critican o en ocasiones elogian, aspectos relacionados con su labor o con sus 
condiciones personales.La nota concluye con la frase: esta es la verdadera libertad de 
expresión. 
  
Para ECUAVISA, esta campaña "evidentemente contraviene la ética, los valores y el 
derecho a la honra de las personas entre otros". 
  
En carta al secretario de Comunicación, Fernando Alvarado, ECUAVISA considera 
que "el medio de comunicación no debería ser utilizado como una plataforma para 
indisponer a los comunicadores, vejar su pluralismo o discriminar su labor". 
  
Y se pregunta cuál sería el resultado si "realizáramos el mismo ejercicio al contrario y 
preguntarámos en la calle sobre el político de Alianza PAIS o burócrata de nivel 
jerárquico que se viene a la mente y se le pidiera al ciudadano que le enviara un 
mensaje. 
  
ECUAVISA considera además que hay una especie de maniobra en la cadena, 
cuando se dice que la ciudadanía le habla a los medios, si en realidad se trata apenas 
el criterio de una persona. 
  
En una de esas piezas, un ciudadano se refiere al periodista y presentador de 
ECUAVISA, Alfonso Espinosa de los Monteros y recomienda que debe retirarse ya en 
razón de su edad. 
  
En el caso concreto de Espinosa de los Monteros, periodista de gran experiencia e 
icono de la televisión, ECUAVISA afirma que "se le está discriminando por su edad y 
que esto va en contra de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la 
Constitución de la República y la ley orgánica de comunicación". 
  



Con estas consideraciones, ECUAVISA se abstendrá de seguir transmitiendo las 
cadenas nacionales respecto a la campaña "Los ciudadanos le hablan a los medios". 
 


